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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD 
SABANALARGA, ATLANTICO. 

 

Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  
Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Sabanalarga, Atlántico. 
HC 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda Verbal Sumaria, 

presentada por la señora LILIA MARINA LARA DE LA HOZ, a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora IBETH RPDRIGUEZ CARABALLO, la cual nos correspondió por reparto y se radicó en este despacho 

con el número 08638-40-89-003-2023-00303-00. Sírvase proveer.  

Sabanalarga, 20 de noviembre de 2023. 

 
 

EWAR RUIZ PAJARO 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SABANALARGA, ATLÁNTICO. 

Sabanalarga, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

RADICACION 08638-40-89-003-2023-00303-00 

DEMANDANTE LILIA MARINA LARA DE LA HOZ 

DEMANDADO IBETH RODRIGUEZ CARABALLO 

 

OBJETO DE LA DECISION 
 
Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión o no de la presente DEMANDA VERBAL SUMARIA, promovida 
a través de apoderado judicial por la señora LILIA MARINA LARA DE LA HOZ, en contra de la señora IBETH 
RODRIGUEZ CARABALLO, y en la que solicita vincular como litisconsorcio necesario, a GASES DEL CARIBE 
S.A. E.S.P. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente DEMANDA VERBAL SUMARIA, interpuesta con la finalidad de obtener la indemnización de los 
perjuicios causados, así como la sustitución de la demandada como nueva deudora de GASES DEL CARIBE 
S.A. E.S.P., fue sometida a las reglas de reparto, correspondiéndole su conocimiento este despacho judicial 
 
Pues bien, al efectuar el análisis de los hechos, pruebas y pretensiones esbozadas por el apoderado judicial de 
la demandante, se advierten las siguientes falencias: 

1. El apoderado judicial de la parte actora no determina la acción ejercida en su demanda.  
2. El Representante judicial de la demandante pretende acumular pretensiones propias de otros tipos de 

procesos.  
3. El mandatario Judicial no acreditó la forma como obtuvo la dirección electrónica de los demandados.  
4. En el poder no se indicó la dirección electrónica del apoderado judicial de la parte demandante, el cual 

debe coincidir con la inscrita ante el Registro Nacional de Abogados.  
5. El poder conferido por la demandante al doctor MILTON DE JESUS FONTALVO SUAREZ, se otorgó 

con la finalidad de obtener la devolución de un equipo de cómputo, ya sea de manera voluntaria, 
mediante su gestión profesional, o a través de su gestión judicial, para lo cual deberá aclarar la gestión 
encomendada. 

6. Las pruebas allegadas son ilegibles y no dan cuenta de la obligación que se pretende novar. 
 
Así las cosas, ante tales incongruencias, este despacho atendiendo lo específicamente expuesto en el Artículo 
90 del Código General del Proceso, inadmitirá la presente demanda y conminará a la parte demandante para 
que, a través de su apoderado judicial, en el término de cinco (5) días subsane los defectos de que adolece el 
anunciado escrito demandatorio, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. INADMITASE la presente DEMANDA VERBAL SUMARIA, promovida a través de apoderado judicial por la 

señora LILIA MARINA LARA DE LA HOZ, en contra de la señora IBETH RODRIGUEZ CARABALLO, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
2. MANTENGASE la presente demanda en Secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte 

actora subsane los defectos de que adolece su demanda, so pena de rechazo: 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 3º PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD  

SABANALARGA, ATLANTICO 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 162, hoy 21 de 

noviembre de 2023 

 

EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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